
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS

Artículo 1º.
De conformidad con el artículo 88 de la Ley 39/1.988,

de 28 de diciembre, el coeficiente del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas aplicable en este municipio queda
fijado en los términos que se establecen en el artículo
siguiente.

Artículo 2º.
Para todas las actividades ejercidas en este término

municipal, las cuotas mínimas de las Tarifas del Impuesto
sobre Actividades Económicas serán incrementadas
mediante la aplicación sobre las mismas del coeficiente
único del 1%.

Artículo 3º.
En el ejercicio de la facultad conferida por el artículo

15.3 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, se establecen
en los siguientes artículos las normas específicas para la
gestión, liquidación, inspección y recaudación del
Impuesto sobre Actividades Económicas.

Artículo 4º.
La gestión, liquidación, inspección y recaudación del

Impuesto sobre Actividades Económicas será llevada a
cabo por la Diputación Provincial a través del Organismo
Provincial de Asistencia Económico Fiscal (OPAEF).

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero
de 2001, salvo que en esa fecha no se hubieran cumpli-
mentado los trámites y los plazos previstos en la legisla-
ción aplicable para ello, en cuyo caso la vigencia se deter-
minará a partir del día siguiente hábil a la determinación.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada provisio-
nalmente por el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada
el día 7 de noviembre de 2000 y definitivamente el día 19
de enero de 2001 por el transcurso del plazo de exposición
pública sin reclamaciones.

Tercero.—Contra el mismo, podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del siguiente a la publicación del presente
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Lora de Estepa a 31 de enero 2001.—El Alcalde, José

María Cruz Pérez.
9D-2079

———
LORA DE ESTEPA

Don José María Cruz Pérez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de esta villa, hago saber:

Primero.—En base a lo establecido en el art. 17 de la
Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, y art. 49 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, tras la redacción dada a la
misma por la Ley 11/1999, de 21 de abril, el acuerdo de
aprobación provisional adoptado por el Pleno de este
Ayuntamiento de fecha 7/11/2000 por el que se lleva a
cabo la aprobación provisional de las Ordenanzas Fiscales
reguladoras de los Impuestos que se detallan a continua-
ción, para su entrada en vigor el 1/1/2001; se entiende
definitivamente aprobado al haber transcurrido el plazo
de treinta días de exposición al público sin que se haya for-
mulado reclamación alguna contra las mismas.

Segundo.—Las Ordenanzas Fiscales reguladoras de los
Impuestos, en lo que a textos y cuotas se refiere, son los
que se relacionan a continuación.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º.
De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la

Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable en este munici-
pio, queda fijado en los términos que se establecen en el
artículo siguiente.

Artículo 2º.
1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes

Inmuebles aplicables a los bienes de naturaleza urbana
queda fijado en el 0,4 %.

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles aplicables a los bienes de naturaleza rústica
queda fijado en el 0,65 %.

Artículo 3º.
En ejercicio de la facultad conferida en le artículo 15.3

de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, se establecen en los
siguientes artículos las normas específicas para la gestión,
liquidación, inspección y recaudación del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles será llevada a cabo por
la Diputación Provincial a través del Organismo Provincial
de Asistencia  Económico y Fiscal (OPAEF).

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero
de 2001, salvo que en esa fecha no se hubieran cumpli-
mentado los tramites y los plazos previstos en la legis-
lación aplicable para ello, en cuyo caso la vigencia se
determinará a partir del día siguiente hábil a la determi-
nación.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada provisio-
nalmente por el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada
el día 7 de noviembre de 2000 y definitivamente el 19 de
enero de 2001 por el transcurso del plazo de exposición
pública sin reclamaciones.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO
DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

CAPÍTULO I
Hecho imponible

Artículo 1º.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto el incre-

mento de valor que experimenten  los terrenos de natura-
leza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia
de la transmisión de su propiedad por cualquier título o de
la constitución o transmisión de cualquier derecho real de
goce, limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior será
todo hecho, acto o contrato, cualquiera que sea su forma,
que origine un cambio del sujeto titular de las facultades
dominicales de disposición o aprovechamiento sobre un
terreno, tenga lugar por ministerio de la ley, por actos
mortis-causa o inter-vivos, a título oneroso o gratuito.

Artículo 2º.
Tendrán consideración de terrenos de naturaleza

urbana: el suelo urbano; el susceptible de urbanización; el
urbanizable programado o urbanizable no programado
desde el momento en que se apruebe un Programa de
Actuación Urbanística; los terrenos que dispongan de vías
pavimentadas o encintado de aceras y cuenten además
con alcantarillado, suministro de agua, suministro de ener-
gía eléctrica y alumbrado público; y los ocupados por cons-
trucciones de naturaleza urbana.

Artículo 3º.
1. No está sujeto a este impuesto el incremento de

valor que experimenten los terrenos que tengan la consi-
deración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

2. No están sujetas a este Impuesto y, por tanto, no
devengan el mismo, las transmisiones de terrenos de natu-
raleza urbana que se realicen con ocasión de las operacio-
nes de fusión y escisión de empresas, así como de las apor-
taciones no dinerarias de ramas de actividad, a las que
resulte aplicable el régimen tributario establecido en el
Capítulo VIII del Título VIII de la Ley 43/1995, de 27 de
diciembre, con excepción de las aportaciones no dinerarias
especiales previstas en el artículo 108 de la citada Ley.
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CAPÍTULO II
Exenciones

Artículo 4º.
Están exentos de este impuesto los incrementos de

valor que se manifiesten como consecuencia de:.
a) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por

los cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicaciones
que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y las trans-
misiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus
deberes comunes.

b) La constitución y transmisión de cualesquiera dere-
chos de servidumbre.

c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyu-
ges o favor de los hijos, como consecuencia del cumpli-
miento de sentencias en los casos de nulidad, separación o
divorcio matrimonial.

d) Las transmisiones de bienes que se encuentren den-
tro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-
Artístico, o hayan sido declarados individualmente de inte-
rés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1.985, de 25
de julio, del Patrimonio Histórico español cuando sus pro-
pietarios o titulares de derechos reales acrediten que han
realizado a su cargo obras de conservación, mejora o reha-
bilitación en dichos inmuebles.

Artículo 5º.
Están exentos de este impuesto, asimismo, los incre-

mentos de valor correspondientes cuando la condición de
sujeto pasivo recaiga sobre las siguientes personas o Enti-
dades:

a) El Estado y sus Organismos Autónomos de carácter
administrativo.

b) La Comunidad Autónoma de Andalucía, la Provincia
de Sevilla así como los Organismos Autónomos de carácter
administrativo de todas las Entidades expresadas.

c) El Municipio de Lora de Estepa y las Entidades Loca-
les integradas en el mismo o que formen parte de él, así
como sus respectivos Organismos Autónomos de carácter
administrativo.

d) Las instituciones que tengan la calificación de bené-
ficas o benéfico-docentes.

e) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las
Mutualidades de Previsión Social, reguladas por la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Suspensión
de Seguros Privados.

f) Las personas o Entidades a cuyo favor se halla reco-
nocido la exención en Tratados o Convenios internacio-
nales.

g) Los titulares de concesiones administrativas reverti-
bles respecto de los terrenos afectos a las mismas.

h) La Cruz Roja.
CAPÍTULO III

Sujetos pasivos
Artículo 6º.
1. Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribu-

yente:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución

o transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio, a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la
entidad a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tribu-
taria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya
o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio, a titulo oneroso, la persona física o jurídica, o la
entidad a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tribu-
taria, que trasmita el terreno, o que constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apar-
tado anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sus-
tituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la
entidad a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tribu-

taria, que adquiera el terreno a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate, cuando el consti-
tuyente sea una persona física no residente en España.

CAPÍTULO IV
Base imponible

Artículo 7º.
1. La base imponible de este impuesto está constituida

por el incremento real de valor de los terrenos de natura-
leza urbana puesto de manifiesto en el momento del
devengo y experimentado a lo largo de un período
máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento real a
que se refiere el apartado anterior se aplicará sobre el
valor del terreno en el momento del devengo el porcen-
taje que corresponda en función del número de años
durante los cuales se hubiese generado dicho incremento.

3. El porcentaje anteriormente citado será el que
resulte de multiplicar el número de años expresado en el
apartado 2 del presente artículo por el correspondiente
porcentaje anual, que será:.

a) Para los incrementos de valor generados en un perí-
odo de tiempo comprendido entre uno y cinco años: 3,1%.

b) Para los incrementos de valor generados en un perí-
odo de tiempo de hasta diez años: 2,8 %.

c) Para los incrementos de valor generados en un perí-
odo de tiempo de hasta quince años: 2,7 %.

d) Para los incrementos de valor generados en un perí-
odo de tiempo de hasta veinte años: 2,7 %.

4. A los efectos de determinar el período de tiempo en
que se genere el incremento de valor, se tomarán solo los
años completos transcurridos entre la fecha de la anterior
adquisición del terreno de que se trate o de la constitución
o transmisión igualmente anterior de un derecho real de
goce limitativo del dominio sobre el mismo y la producción
del hecho imponible de este impuesto, sin que se tenga en
consideración las fracciones del año.

En ningún caso el período de generación podrá ser
inferior a un año.

Artículo 8º.
Cuando el terreno hubiera sido adquirido por el trans-

mitente por cuotas o porciones en fechas diferentes, se
considerarán tantas bases imponibles como fechas de
adquisición hubiera habido, estableciéndose cada base en
la siguiente forma:.

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente
a la porción o cuota adquirida en cada fecha.

b) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje
de incremento correspondiente al período respectivo de
generación del incremento de valor.

Artículo 9º.
En las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana

se considerará como valor de los mismos al tiempo del
devengo de este impuesto el que tengan fijados en dicho
momento a los efectos del Impuesto sobre Bienes In-
muebles.

Artículo 10º.
En la constitución y transmisión de derechos reales de

goce, limitativos del dominio, sobre terrenos de naturaleza
urbana, su valor vendrá determinado por aplicación, sobre
el valor definido en el artículo anterior, del porcentaje cal-
culado según las reglas siguientes:

a) En el 2% por cada año de duración del mismo, sin
que pueda exceder del 70 %.

b) Si el usufructo fuese vitalicio, un 70% para el caso
de que el usufructuario tuviese menos de veinte años,
minorándose esta cantidad en un 1% por cada año que
exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del 10%.

c) Si el usufructo se establece a favor de una persona
jurídica por un plazo indefinido o superior a 30 años se
considerará como una transmisión  de la propiedad plena
del terreno sujete a condición resolutoria, y su valor equi-
valdrá al 100 % del valor del terreno.
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d) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya
existente, los porcentajes expresados en las letras a), b) y c)
anteriores se aplicarán sobre el valor catastral del terreno
al tiempo de dicha transmisión.

e) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad
su valor será igual a la diferencia entre el valor catastral
del terreno y el valor del usufructo, calculado este último
según las reglas anteriores.

f) Los derechos de uso y habitación se estimarán al 75
% de los usufructos temporales o vitalicios, según las
reglas porcentajes que correspondieren a precedentes.

g) En la constitución o transmisión de cualesquiera
otros derechos reales de goce limitativos del dominio  dis-
tintos de los enumerados en las letras a), b), c), d) y f) de
este artículo y en el siguiente se considerará como valor de
los mismos, a los efectos de este impuesto:.

a. El capital, precio o valor pactado al constituir-
los, si fuese igual o mayor que el resultado de
la capitalización al interés básico del Banco de
España de su renta o pensión anual.

b. Este último, si aquel fuese menor.
Artículo 11º.
En la constitución o transmisión del derecho a elevar

una o más plantas sobre un edificio o terreno o del dere-
cho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la
existencia de un derecho real de superficie, el porcentaje
correspondiente se aplicará sobre la parte del valor catas-
tral que represente, respecto del mismo, el módulo de pro-
porcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su
defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la
superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o
en subsuelo y la total superficie o volumen edificados una
vez construidas aquellas.

Artículo 12º.
En los supuestos de expropiación forzosa el porcentaje

correspondiente se aplicará sobre la parte del justiprecio
que corresponde al valor del terreno.

CAPÍTULO V
Deuda tributaria

Artículo 13º.
La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar

a la base imponible o, en su caso, bases imponibles el tipo
del 20%.

Bonificaciones en la cuota
Artículo 14º.
Gozarán de una bonificación del 95% de la cuota del

Impuesto, la transmisión de terrenos y la transmisión o
constitución de derechos reales de goce limitativos de
dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte
a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y
los ascendientes y adoptantes.

CAPÍTULO VI
Devengo

Artículo 15º.
1. El impuesto se devenga:.
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea

a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de
muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho
real de goce limitativo del dominio, en la fecha en que
tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior
se considerará como fecha de la transmisión:.

a) En los actos o contratos entre vivos la del otorga-
miento del documento público y, cuando se trate de docu-
mentos privados, la de su incorporación o inscripción en el
Registro Público o la de su entrega a un funcionario
público po razón de su oficio.

b) En las subastas judiciales, administrativas o notaria-
les, se tomará excepcionalmente la fecha del auto o provi-
dencia aprobando el remate si en el mismo queda constan-
cia de la entrega del inmueble. En cualquier otro caso, se
estará a la fecha del documento público.

c) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de
ocupación y pago.

d) En las transmisiones por causa de muerte, la del
fallecimiento de causante.

Artículo 16º.
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administra-

tivamente por resolución firme haber tenido lugar la nuli-
dad, rescisión o resolución del acto o contrato determi-
nante de la transmisión del terreno o de la constitución o
transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el
sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto
satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la
devolución en le plazo de cinco años desde que la resolu-
ción quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucra-
tivo cuando no se justifique que los interesados deban
efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artí-
culo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolu-
ción se declarase por incumplimiento de las obligaciones
del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolu-
ción alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo
de las partes contratantes no procederá como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se
estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple
allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condi-
ción, su calificación se hará con arreglo a las prescripciones
contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se
liquidará el impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condi-
ción fuese resolutoria se exigirá el impuesto hasta que esta
se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el
impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se
cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla
del apartado 1 anterior.

Período impositivo
Artículo 17º.
1. El período de imposición comprende el número de

años a lo largo de los cuales se pone de manifiesto el
incremento real del valor de los terrenos de naturaleza
urbana y se computará desde el devengo inmediato ante-
rior del Impuesto, con el límite máximo de veinte años.

2. En la posterior transmisión de los terrenos a que se
refieren los actos no sujetos reseñados en le apartado 2
del artículo 3º, se entenderá que el número de años a lo
largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incre-
mento del  valor no se ha interrumpido por causa de
dichos actos y, por tanto, se tomará como fecha inicial del
período impositivo la del último devengo del Impuesto.

3. En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del
derecho de retracto legal, se considerará como fecha de
iniciación del período impositivo la que se tomó o hubo de
tomarse como tal en la transmisión verificada a favor del
retraído.

4. En la primera transmisión del terreno posterior a al
consolidación o liberación del dominio por extinción del
usufructo, se tomará como fecha inicial la de adquisición
del dominio por el nudo propietario.

CAPÍTULO VII
Gestión del impuesto

Sección primera
Obligaciones materiales y formales

Artículo 18º.
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar

ante este Ayuntamiento declaración según el modelo
determinado por el mismo,  conteniendo los elementos de
la relación tributaria imprescindibles para practicar la liqui-
dación procedente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los
siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se pro-
duzca el devengo del impuesto:.

a) Cuando se trata de actos “inter-vivos”, el plazo será
de treinta días hábiles.
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b) Cuando se trata por actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a solici-
tud del sujeto pasivo.

3. A la declaración se acompañarán los documentos en
os que consten los actos o contratos que originan la impo-
sición.

Artículo 19º.
Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegra-

mente a los sujetos pasivos con indicación del plazo y lugar
de ingreso así como  de los recursos procedentes.

Artículo 20º.
1. Con independencia de lo dispuesto en los artículos

precedentes están igualmente obligados a comunicar al
Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los
mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
apartado 1 del artículo 6º de la presente Ordenanza, siem-
pre que se hayan producido por negocio jurídico entre
vivos, el donante o la persona que constituya o transmita
el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho apartado, el adquirente o la persona a cuyo favor se
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. La comunicación contendrá como mínimo, los datos
siguientes: lugar y notario autorizante de la escritura;
número de protocolo de ésta y fecha de la misma; nombre
y apellidos o razón social del transmitente, DNI o NIF de
éste, y su domicilio; nombre y apellidos y domicilio del
representante, en su caso; situación del inmueble, partici-
pación adquirida y cuota de copropiedad si se trata de
finca en régimen de división horizontal.

Artículo 21º.
Asimismo, los Notarios estarán  obligados a remitir al

Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada tri-
mestre, relación o índice comprensivo de todos los docu-
mentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en
los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos
que pongan de manifiesto la realización del hecho imponi-
ble de este impuesto, con excepción de los actos de última
voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del
mismo plazo, relación de los documentos privados com-
prensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos,
que les hayan sido presentados para conocimiento o legiti-
mación de firmas. Lo prevenido en este apartado se
entiende sin perjuicio del deber general de colaboración
establecido en la Ley General Tributaria.

Sección segunda
Inspección y recaudación

Artículo 22º.
La inspección, recaudación y calificación de infraccio-

nes tributarias así como la determinación de las sanciones
que por las mismas correspondan en cada caso se realizará
de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria,
en la Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente, así
como en las demás Leyes del Estado reguladoras de la
materia y disposiciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor el 1 de enero

de 2001, salvo que en esa fecha no se hubieran  cumpli-
mentado los trámites y los plazos previstos en la legisla-
ción aplicable para ello, en cuyo caso la vigencia se deter-
minará a partir del día siguiente hábil a la terminación.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada provisio-
nalmente por el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada
el día 7 de noviembre de 2000 y definitivamente el día 19
de enero de 2001 por el transcurso del plazo de exposición
pública sin reclamaciones.
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE

TRACCIÓN MECÁNICA
Artículo 1º.
De conformidad con lo previsto en el art. 96.4 de la Ley

39/1.988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, el coeficiente de incremento de las cuotas del
impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica aplicable
en este Municipio queda fijado en los términos que se
establecen en el artículo siguiente.

Artículo 2º.
Para todas las clases de vehículos que circulen en este

término municipal las cuotas fijadas  en el artículo 96.1 de
la Ley 39/1988, serán incrementadas mediante la aplicación
de un coeficiente del 1,05%.

POTENCIA Y CLASES DE VEHÍCULOS PESETAS

A) TURISMOS:
– De menos de 8 caballos fiscales 2.205
– De 8 hasta 12 caballos fiscales 5.954
– De más de 12 y hasta 16 caballos fiscales 12.564
– De más de 16 y hasta 20 caballos fiscales 15.660
– De 20 caballos fiscales en adelante 19.567

B) AUTOBUSES:
– De menos de 21 plazas 14.553
– De 21 a 50 plazas 20.727
– De más de 50 plazas 25.908

C) CAMIONES:
– De menos de 1.000 kg de carga útil 7.378
– De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 14.553
– De 2.999 a 9.999 kg de carga útil 20.727
– De más de 9.999 kg de carga útil 25.908

D) TRACTORES:
– De menos de 16 caballos fiscales 3.087
– De 16 a 25 caballos fiscales 4.851
– De más de 25 caballos fiscales 14.553

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS
POR VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA:
– De menos de 1.000 kg de carga útil 3.087.
– De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 4.851
– De más de 2.999 kg de carga útil 14.553

F) OTROS VEHÍCULOS:

– Ciclomotores 771
– Motocicletas hasta 125 c.c 771
– Motocicletas de más de 125 c.c. hasta 250 c.c. 1.323
– Motocicletas de más de 250 c.c. hasta 500 c.c. 2.646
– Motocicletas de más de 500 c. c hasta 1.000 c.c. 5.292.
– Motocicletas de más de 1.000 c.c. 9.600.
Artículo 3º.
EL pago del impuesto se acreditará mediante recibos

tributarios.
Artículo 4º. Declaración del impuesto.
En el caso de primeras adquisiciones de vehículo o

cuando estos se reformen de manera que se altere su clasi-
ficación a efectos del presente impuesto, los sujetos pa-
sivos presentarán ante la oficina gestora correspondiente,
en el plazo de 30 días a contar de la fecha de la adquisi-
ción o reforma, declaración por este impuesto según
modela aprobado por el Ayuntamiento al que se acompa-
ñarán la documentación acreditativa de su compra o modi-
ficación, certificado de sus características técnicas y el
Número de Identificación Fiscal o el Código de Identifica-
ción Fiscal del sujeto pasivo.

Por la oficina gestora se acreditará a correspondiente
liquidación, normal o complementaria, que será notificada
individualmente a los interesados, con indicación del plazo
de ingreso y de los recursos procedentes.

Artículo 5º. Período de pago.
1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados

aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del
impuesto se realizará dentro del segundo semestre de
cada ejercicio.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior la
recaudación de las correspondientes cuotas se realizará
mediante el sistema de padrón anual en el que figurarán
todos los vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscri-
tos en el correspondiente Registro Público a nombre de per-
sonas o entidades domiciliadas en este término municipal.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al
público por el plazo de 30 días hábiles para que los legíti-
mos interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular
las reclamaciones oportunas. La exposición al público se
anunciará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y produ-
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